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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 402.

En la Gaceta de Madrid núm. 343 
correspondiente al día 9 de Noviem
bre del año último, se halla inserto 
el Real Decreto siguiente.

Anlendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

1 .° Los bienes inmuebles y los 
derechos reales que el Estado ó las 
corporaciones civiles á que se refie
re la ley de 11 de Julio de 4856 
poseen ó administran y no se hallen 
exceptuados ni deban exceptuarse 
de la desamortización, se inscribirán 
dede luego en los Registros de la 
propiedad de los partidos en que 
radiquen.

2 .° Por los Ministerios que de
pendan las corporaciones, las ofi
cinas ó las personas que disfruten, 
ó á cuyo cargo esten los bienes ex-

------------------- v----------------------------

presados en el artículo anterior se 
comunicarán á las mismas las ór
denes oportunas a fin de que recla
men las inscripciones coriespondieu- 
tes, y se les facilitarán los documen
tos y noticias que para ellas sean 
necesarias.

3 .° Se exceptúan de la inscrip
ción ordenada en los anteriores ar
tículos: primero, los. bienes que per
tenecen tan solo al dominio eminen
te del Estado y cuyo uso no es de 
lodos, como las riberas del mar, los 
t ío s y sus márgenes, las carreteras 
y caminos de todas clases con ex
clusión de los de hierro, las calles, 
plazas, paseos públicos y ejidos de 
los pueblos, siempre que no sean ter
renos de aprovechamiento común de 
los vecinos; las murallas de las ciu
dades y plazas, los puertos y radas 
y cualesquiera otros bienes análogos 
de uso común y general; segundo, 
los templos actualmente destinados 
al culto.

4 .° Si alguno ó alguna parle de 
los bienes comprendidos en el artí
culo anterior cambiare de destino en
trando en el dominio privado del Es
tado, de las provincias, de los pue
blos ó de los establecimientos pú
blicos, se exigirá inmediatamente la 
inscripción.

5/ Siempre que exista título 
escrito deja propiedad del Estado ó 
de la corporación en los bienes que 
deben ser inscriptos con arreglo al 
art. 1.“, se presentará en el Regis
tro respectivo, y se exigirá en su 
virtud una inscripción de dominio 
á favor del que resulte dueño, la 
cual deberá verificarse con sujeción 
á las reglas establecidas para las 
de los particulares.

6 .° Cuando no exista título es

crito de la propiedad de dichos bie
nes, se pedirá una inscripción de 
posesión la cual se verificará á fa
vor del E.-tado si este los poseyere 
como propios, ó á favor de la cor
poración que actualmente los pose
yere ó los hubiese poseído basta que 
la Administración los lomó bajo su 
custodia. .

7 .° Tanto en la inscripción de 
dominio como en la de posesión, se 
hará siempre constar la proceden
cia inmediata y el estado actual de 
la posesión de los bienes iuscriplos.

8 .* Para llevar á efecto la ins. 
cripcion de posesión, el Jefe de la 
dependencia á cuyo cargo esté la 
administración ó custodia de las lin
cas que hayan de inscribirse, siem
pre que por su cargo ejerza autori
dad pública, ó tenga facultad de 
certificar, expedirá por duplicado 
una cerlificacion en que, refirién
dose á los inventarios ó á los docu
mentos oficiales que obren en su 
poder, haga constar: primero, la na
turaleza, situación, medida superfi
cial, linderos, denominación y nú
mero en su caso, y cargas reales 
de la finca ó derecho q ie se trate 
de inscribir- segundo, la especie le
gal, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de que se trate, y la 
naturaleza, siluacion, linderos, nom
bre y numero en su caso de la finca 
sobre la cual estuviere aquel im
puesto; tercero, el nombre de la per
sona ó corporación de quien se hu
biese adquirido el inmueble ó dere
cho, cuando constare; cuarto, el tiem
po que lleve de posesión el Estado, 
provincia, pueblo ó establecimiento, 
si pudiera fijarse con exactitud ó 
aproximadamente; quinto, el servi
cio público ú objeto á que estuviere 
destinada la finca.

Si no pudiera hacerse constar al
guna de estas circunstancias, se ex
presará así en la cerlificacion, men
cionando las que sean.

Estas certificaciones se estenderán 
en papel delséllo de oficio, quedan
do su minuta rubricada en el expe
diente respectivo.

9 .° Guando el funcionario á cu
yo cargo estuviere la administración 
de los bienes no ejerza autoridad pú
blica ni facultad para certificar, se 
expedirá la certificación á que se re
fiere el artículo anterior por el más 
inmediato de sus susperiofes gerár- 
quicos que pueda hacerlo, turnando 
para ello los datos y noticias ofi
ciales que sean indispensables.

10 . Los dos ejemplares de la 
certificación expresada en el art. 8.°, 
se remitirán desde luego al registra
dor correspondiente por el funciona
rio que lo expida, solicitando la ins
cripción de posesión que proceda.

11 . Si el registrador advirtiere 
en la cerlificacion la falla de algún 
requisito indispensable para la ins
cripción según el art. 8.°, devolverá 
ambos ejemplares, advirliendo dicha 
falla después de extender el asien
to de presentación, y sin lomar ano
tación preventiva. En este caso se 
extenderán nuevas certificaciones en 
que se subsane la falla advertida, ó 
se haga constar la insuficiencia de 
los datos necesarios para subsanarla.

12 . Verificada la inscripción de 
dominio, devolverán los Registrado
res los tilulos para ella presentados 
á las oficinas ó funcionarios de que 
procedan. Cuando se inscriba ¡a po
sesión conservaran los Registradores 
en su poder uno da los dos egempla- 
res de la certificación, y devolverán 
el otro con la nota correspondiente 
de Registrado etc.
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13 En la misma forma se ins

cribirán ios bienes que posea ej Cle
ro ó se le devuelvan y deban perma
necer en su poder amortizados; pero 
las certificaciones de posesión que 
para ello fueren necesarias, se ex
pedirán por los Dio esanos respec
tivos.

1 í. Los bienes iumuebles ó de
rechos reales que posean ó adminis
tren el Estado ó las Corporaciones 
civiles ó eclesiásticas y deban ena
jenarse ^on arreglo á las leyes de'- 
desamorlizacfon, no se inscribirán á 
favor de ninguna persona basta que 
se lleve á efecto su venta ó redención 
á favor de los particulares, aunque 
entre tanto se Irasfiera al Estado la 
propiedad de algunos de ellos por 
coi s cuenciade la permutación acor-' 
dada con la Santa Sede.

15. Cuando haya de ponerse en 
venta alguno de los bienes, ó de re
dimirse alguno de los derechos com
prendidos en el articulo anterior, el 
Admini trador de Propiedades y De
rechos del Estado en cuya provincia 
radiquen, buscará y unirá al expe- 
die ile de venta ó redención los tí
tulos de dominio de dichos bienes. 
Si no existieren ó no pudieren ser 
hallados dichos títulos, se hará esto 
constar en el referido expediente, y 
se expedirá por el mismo Adminis
trador la certificación duplicada á 
que se refiere el art. 8.°, pidiéndose 
y entendiéndose en virtud de ella 
una inscripción de posesiones ánles 
del dia señalado para el remate, 
ó ánles de otorgarse la redención si 
se tratare de algún censo, y proce
diéndose en todo caso del modo dis
puesto en los anteriores artículos.

16. Al otorgarse la escritura de 
venta ó redención, se entregaran al 
comprador ó redimenle los títulos de 
propiedad,si los hubiere, ó el duplica
do d'e la cerlilicacion de posesión que 
en otro caso deberá haber devuelto 
el Registrador, según lo prevenido 
en el art. 12.

1". El Estado abonará á los 
Registradores los honorarios de las 
inscripciones que mande extender; 
pero cuando se refueran á fincas 
que se enajenen, se incluirá su im
porte en los gastos del expediente 
de subasta que deben abonar los 
compradores.

18. Los que desde el primer 
dia del año actual hayan adquirido 
del Estado bienes desamortizados ó 
redimido censos, tendrán derecho á 
exigir los títulos de los mismos, ó 
en su defecto la certificación de po
sesión expresada en el art. 8.°, con 
la nota del Registrador de haberse 
verificado la inscripción correspon 
diente.

Para este efecto los Administrado
res de Propiedades y Derechos del Es- 

■ lado mandarán inscribir desde luego 
lodos los dichos bienes, remitiendo

los títulos de dominio si los tuvie- 
reu, ó las certificaciones de posesión 
en otro caso.

19. Los compradores de bie
nes desamortizados y los redimenles 
de censos tamb en que adquirieron 
su derecho ántes que empezara á 
regir la ley hipotecaria, podrán ins
cribirlos á su favor presentando tan 
solo las escrituras que se les hayan 
otorgado: los que hayan adquirido 
después que empezó á regir dicha 
ley. presentarán además los.títulos 
viiteriores, ó la certificación de po
sesión en su defecto.

20. Cuando el Estado ó las 
corporaciones civiles adquieran al-, 
gun inmueDle ó derecho real los 
Gobernadores denlas provine as ó los/7 
Directores generdíts d'e los raim s, 
bajo cuya dependencia ha de admi
nistrarse ó pose rse, cuidarán de que 
Se recojan los títulos de propiedad 
si los hubiere, y de que en lodo caso 
se verifique la L senpeion que sea 
pó-ible, de dominio, ó bien de mera 
posesión. ■

21. Las Autoridades que de- 
crelea embargos de bienes inmue
bles en expedientes gub< rnalivos, los 
harán anular preventivamente re
mitiendo á los^registradores/rspecti- 
vos una certificación de su |providen- 
cia, en kfcual¿harán ¡constar ademas 
las circunstancies necesarias para 
las anotaciones, según el art. 72 de 
la ley hipotecaria.

22. Las Autoridades que gu
bernativamente decrelen la adjudi
cación á la Hacienda de bienes in
muebles ó derechos reales en pago 
de deudas, procurarán su inscripción 
de dominio a favor dt l Estado, re
mitiendo para ello al Registrador 
una certificación de su providencia, 
en la cual consten además las cir- 
cunetancias necesarias para las ins
cripciones. según el art. 9/ de la 
ley hipotecaria.

23 Si en los casos de los dos an
teriores artículos no apareciere ins
cripto el inmueble ó derecho á favor 
del deudor ó cedente, y ademas no 
existiere ó no fuere habido el título 
de adquisición del mismo, la Admi
nistración expedirá la certificación 
expresada en el art. 8.° con refe- 
rencencia al espediente de embargo 
ó adjudicación que hubiere seguido, 
y con ella pedirá al Registrador que 
extienda la certificación que debe 
proceder á la inscripción ó anotación 
á favor del Estado.

24. Si después de enajenada 
de deudas, procurarán su inspección 
de dominio á fabor del Estado, re
mitiendo para ello al Registrador 
una certificación de su providencia, 
en la cual consten además las cir
cunstancias necesarias para 'las ins
cripciones, según el articulo. 9o de 
la ley hipotecaria.

23. Sien los casos délos dos

ailcriores árliculos no apareciese 
inscripto el inmuoble ó derecho á 
fabor del deudoi ó cedente y además 
nu exiliare ó no fuere habido el ti
tulo de adquisición del mismo, la 
Administración expedire la certifica
ción expresada en el árliculo 8.° con 
refereucia al exped.e -le de embar
go ú a Ijudicacion que se hubiere se
guido, y con ella padirá la certifica
ción que debe preceder á la ins
cripción ó anulación á fabor del Es
tado. . , '

24. Si daspues de enajenada 
tona finca ó de redimido un censo 
y de otorgada la correspondiente es
critura, .se rescindiere ó anulare por 
resolucipn gubernativa la venta ó 
rjden§iQi^ se pedirá una anulación 
proveí, ti va de esta rcSohicfon,^pre- 
s miando un certificado do tila, en 
el cnal s haián cons.ar adcn las 
circunstancias necesarias para la a- 
notacion, según el art 72 de la lev 
hipóte ‘aria. Si trascurriese el tér
mino en que según las disposiciones 
vigentes । u den los interesados re
clamar contra estas resoluciooes por 
la vía contenciosa sin hacerse tales 
reclamaciones, el Director del ramo 
a que corresponda la finca, ó de
recho procurara su inscripción de 
dominio á favor del Estado ó de la 
corporación á que parlenezca, si 
hubiere de quedar amortizado, y la 
cancelación de la inscripeion del 
contrato anulado solamente, si dicha 
finca ó derecho debiere enajenarse 
con arreglo á las leyus.

25. Cuando sea declarado en 
quiebra el comprador de una finca 
ó derecho por no haber pagado su 
precio enjos plazos correspondientes 
se anotara prevenli\ámenle esta 
declaración, procediendose para ello 
del modo establecido en él articulo 
antecedente.

26 Este Real decreto se comu
nicara por el Ministro de Gracia y 
Justicia á los demás Ministerios, los 
cuales adoptaran á la vez las dispo
siciones necesarias para su cumpli
miento en la parle que á cada uno 
concierna.

26. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriormente dictadas 
para la insoripcion de los bienes 
del Estado.

Dado en Palacio á 6 de Noviem
bre de 1863.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Rafael Monáres.

En sa consecuencia he. tenido á 
bien adordar, se publique nuevamen
te en este periódico oüeial, encar
gando á los Alcaldes de esta provincia 
que en consonancia con lo dispuesto 
en el Real Decreto arriba inserto, 
procedan desde luego á hacer inscri
bir en los respectivos registros de la 
propiedad, las fincas que en cualquier 
concepto posean asi de propios como 
de aprovechamiento.común. Los gas
tos que les originase la inscripción, 
serán incluidos en el presupuesto mu

nicipal, debiendo participarme haber 
quedado cumplimentada aquella Real 
disposicionen lo concerniente á la ins
cripción de las fincas.

Zaragoza '18 de Febrero de 1864
—Bartolomé Hermida.

SECCION DE FOMENTO.

Circular número 38. .

FERRO-CARRILES.

El Iluslrísimo Sr. Director gene
ral,de obras públicas con fecha 30 
de Enero pióximo pasado me comu
nica la Real orden siguiente:

«Cumplidos los trámites y forma
lidades présenlos p< r la legislación 
vigente para la concesión dtl Ierro— 
carril de Zaragoza á Escatron, y oi
do en cumplimiento del artículo pri
mero de la ley especial de esta li
nea de 21 de Mayo de 1863 el pa
recer de la Sección de Gobernación 
y fomento del Consejo dél Estado, 
S. M. la Reina (q. 1). g.) en uso 
de la autorización conferida al Go
bierno por dicha ley se ha digna
do otorgar á D. León Cappa la con
cesión del ferro-carril de Zaragoza 
á Escatron, con arreglo al proyecto 
tarifa de precios máximos de peage 
y trasporte, relación del material li
bre de derechos y pliego de condi
ciones particulares aprobados por 
Reales órdenes de 5 de Julio de 
1863 y 27 del actual; en la inte
ligencia de que el plazo de la conce
sión y el fijado para la cónslrucion 
de la línea empiezan á correr desde 
la fecha de hoy.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 17 de 
Febrero de 1864.—El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Circular número 64.

• AGUAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 8 del actual me co
munica la Real orden siguiente:

«Accediendo á lo solicitado por 
D. José Banquells, vecino de esa 
capital, S. M. la Reina (q. D. g.)ha 
tenido á bien autorizarle para que 
en el plazo de un año verifique los 
estudios necesarios á fin de aprove
char las aguas del rio Ebro en nue
vos riegos y como Fuerza motriz en 
el término de Alfocea; entendiéndose 
que por esta autorización no adquie
re derecho al aprovechamiento de
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las a^uas, ni para reclamar indemni- , 
zacion pur los trabajos que egecute.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico Oficial para conoci
miento del público. [Zaragoza 17 de 
Febrero de 186 L=E1 Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

; , Agricultura. .

Circular número 404.

En uso de laj facultades que me 
correspóndan por el járralo 6. de 
la Real ó;den de 13 de Abril de 
1849. he autorizado con esta ¡echa 
á . D. Rabil lleredia, vecino de Cap 
latorao, para que con estricta suje
ción á los reglumenlos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio público en el ci
tado pueblo una casa de monta con 
los semtniales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

Gallardo: tordo claro, trece años, 
siete cuartas seis dedos, con hierro 
confuso.

Valenciano: negro peceño, lunar 
entre los ollares, siete años, siete 
cuartas cinco dedos, con hierro, ci
catriz en la corona del pie derecho.

Garañones.

Mallorquín: negro voci-blanco, 
9 años, 6 cuartas 7 dedos.

Colín: negro bragui-labado, 11 
años, 6 cuai tas 9 i-edos.

irrogante: tordo remendado, 6 
años, 6 cuartas 10 dedos.

Castillo: tordo claro rodado, nue
ve años, 6 cuartas, / dedos.

Redondo: negro peceño, entre
pelado por las cinchas, nueve años 
seis cuartas, ocho dedos.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público. Zara
goza 16 de Febrero de 1864.= 
El Gobernador, Bartolomé Hermida.

Circular número 405.

En uso de las facultades que me 
corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, lie autorizado con esta fecha 
á D* Juan Pedro iNogué, vecino de 
Alfajarin para que con estricta su
jeción á los reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir ai servicio público en el ci
tado pueblo una casa de monta con 
los sementalds que á continuación se 
reseñan.

Caballos.

Capitán: castaño oscuro, estrella, 
cinco años, siete cuartas, siete de
dos de raza francesa.

Hosman: castaño dorado, zaino, 
siete años, siete cuartas, cinco dedos 
rabicorto, de raza francesa.

Garañones.

Clavel: negro azabache, ocho años 
siete cuartas dos dedos, con hierro 
en el hocico.

Mallorquín: negro peceño, ocho 
años, sirle cuartas.

Catalan: negro azabache, siete 
años, siete cuartas.

Redondo: negro peceño, bragui- 
labado, siete años, siete cuartas, li- 
gerameníe picón.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real orden se' 
anuncia en este peiiódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 
16 de Febrero de 186Í.=El Go
bernador, Bartolomé Hermida.

Circular número 403.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas me dice con fecha 31 
de Enero próximo pasado lo que 
sigue:

«Por Reales órdenes comunica
das á esta Dirección general en 13 
de Diciembre del año último, por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha tenido á bien S. M. declarar que 
los herederos de funcionarios fina
dos después de instruidos los espe
dientes de visita por infracciones en 
el uso del papel sellado, y los de 
aquellos que fallecieron con anle- 
rionidad á la fecha en que se descu
brieron sus faltas, vienen obligados 
tan solo al pago del reintegro equi
valente al papel defraudado, que
dando por lo tanto relevados unos y 
otros herederos de pagar mulla al
guna de las que por vía de pena | 
han establecido Lis disposiciones que । 
sucesivamente han regido en mate
ria de papel sellado, y hubiesen si- ! 
do impuestas á los causantes.»

Lo que se inserta en este perió
dico olicial, para sú publicidad.

Zaragoza 13 de Febrero de 1864. 
—El E, del G. Joaquín Antonio de 
Cez^r.
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Circular número 66-

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 2 del actual me comuDÍca la 
Real orden siguiente.

Por el Minisierio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 1*7 de 
Diciembre último lo siguiente.—Ex- 
eelemisimo Sr.=Con esta fecha di
go al Capitán general de Castilla la 
nueva lo siguiente.—He dado cuen
ta á la Reina (q. I). a) de la con
sulta elexada por V.T á este Minis
terio en 28 de Enero último acerca 
del sistema que debe adoptarse para 
el socorro de ios individuos de tro
pa transeúntes. Enterada 8. M. y de 
acuerdo con lo informad.) acerca del 
paiticular en 10 de Octubre siguien
te y 1.° del actual por los Directores 
geneiales de Administración militar 
y de la Guardia civil y veterana, se 
ha dignado mandar que el espresado 
servicio se ejecute, bajo las siguien
tes bases. c

I umera. En todas las Capitales 
de distrito que ecsistan cuerpos de 
las dilerentes armas del Egercito, se 
nombrará mensualmenlepor la plaza 
uno de cada una de las mismas que 
cuide de facilitar á los transeúntes, 
solos y aislados y provistos de Los 
opoitunos pasaportes, los socoiros 
que necesitan, y de remitir al cuer
po de (jue procedan no solo los car
gos sino en su día los juslilicanles de 
revista.

Segunda. En los puntos donde 
no haya cuerpos mas que de una ar
ma, se encargará el que sea del mis
mo servicio con respecto á todas y 
cuando sus fondos no alcancen para 
cubrirle, solicitará su G de del Inten
dente militar del distrito, por con
ducto del Capitán general la canti
dad absolutamente precisa para di
cha atención á cuenta de su presu
puesto, la cual será descontada por 
estas partes conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Enero de 
1850.

Tercera. Para que los reintegros 
que semejante operación produzca, 
se verifiquen prontamente y con el 
menor detrimento de los cuerpos 
é individuos, el Director general de 
Administración militar, puesto de 
acuerdo con los Direrlores generales 
de las demas ariyas é Institutos dic
tarán, las disposiciones oportunas 
para la mas inmediata aplicación de 
los cargos.

Cuarta. Serán socorridos por 
los Aynntamientos en igual forma y 
condiciones que se practica en la ac
tualidad, y como suministro de pue
blos, remitiendo los cargos al admi- 
trador de Hacienda publica respec
tivo, los transiunles solos ó aslados 
que llevando consignado este ausilio 
en sus pasaportes carezcan de recur
sos para llegar á la Capital del dis
trito.

Quinta. Los desertores aprehendi
dos en pueblos que no son capital de 
distrito, los que salen de hospitales 
que tampoco están establecidos en 
estas capitales y por punto gene
ral los que por cualquier cau
sa legitima permanecen ó salen do 
estos pueblos, serán también socor
ridos por sus Ayuntamientos en la 
forma prevenida en la disposición 
anterior. .

Sesla. Estando prevenido que 
laGu^rdia civil no se haga cargo de 
preso que no Heve asegurada su sub
sistencia con los recursos necesarios, 
el gefe de la pan ja que haya de en
tregarse de un mil.lar que se eucuen. 
tre en este caso, ecsigirá del Ayun
tamiento del pueblo en que tenga 
lugar, y si es capital de distrito del 
cuerpo encargado de ausiliar los 
transeúntes de su arma, los socorros 
necesarios, sino hasta el punto de su 
destino por ser demasiado lejano, 
los que le correspondan hasta lio del 
mes , y se los ira lacililando diaria
mente para evitar abusos.

El día primero del siguiente mes 
el Gefe de la pareja que entonces le 
tenga á su cargo, cuidrá no solo de 
que pase la revista administrativa, 
sino de exigir de los Ayuntamientos 
los socorros que durante el mismo 
le correspondan, dispensándolos en 
igual furnia y haciendo entrega del 
remanente á la persona á quien lo 
haga del preso.

Sétima. 1 odas las parejas ten
drán también el especial cuidado de 
que diariamente se facilite la ración 
de pan á los presos militan s á su 
cargo, y atenderán á que tanto de 
este suministro como de los socorros 
en metálico, se facilite á los pueblos 
el correspondiente recibo, espresi- 
vo del cuerpo y nombre del percep 
tor para que no se esperimenten 
perjuicios haciendo entender á los 
respectivos Alcaldes, que siendo la 
situación del soldado el día ultimo 
del mes la misma que tenga el pri
mer según las prescripciones de la 
revista administrativa ne se les cau
sara perjuicio alguno por el antici
po siempre que se justifique en lo 
demas la procedencia y circunstan
cias del socorrido. De Real orden 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento en el concepto de que es la 
voluntad de S. M le signifique como 
de su Real orden lo verifico la con
veniencia de que el Ministerio de 
su digno cargo haga á los Avunta- 
mientos las prevenciones oportunas 
para que por su parle faciliten la eje
cución de las disposiciones que les 
conciernen de la precedente Real or
den cuyo cumplimiento á la vaz que 
asegura una parle interesante del 
servicio militar en nada altera las 
obligaciones que hoy tienen los pue
blos respecto á suministros de tran
seúntes.

á
Do la propia Real orden comuni

cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. para 
que disponga se lleve á cumplido 
efecto por los Alcaldes de los pue
blos de esa provincia en la parle 
que les corresponde.

Lo que se publica en este perió
dico Oficial para que llegue á noti
cia de quien corresponda encargan
do á los Alcaldes su mas exacto cuín 
plimienlo. Zaragoza 15 de Febrero 
de 1864 =Bartolonie Hermida.

Cuerpo de [a^emeros de montes. 
Distrito de Zaraqosa.

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia 
se saca á pública subasta bajo 
el tipo de 13600 rs. vn. el 
aprovechamiento de leñas del 

cuartel del monte La Pi
nada perteneciente al pueblo de 
Leciñena, calculado su produc
to en 1500 quintales de car- 

[ bon y 200 carretadas de ra- 
| milla.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 20 
de Marzo próximo en las casas 
consistoriales del espresado pue
blo, bajo la presidencia de su 
Alcalde constitucional yconpre 
sencia del empleado del ramo 
que se dosigne, obrando con la 
debida anticipación en la Secre
taría del Ayuntamiento el espe
diente y pliego de condiciones 
qne corresponden á este apro
vechamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licita
ción. Zaragoza 16 de Febrero 
de 186A.— El Ingeniero Jefe 
del Distrito, José Jordana.

D. Blas de Bungas, Auditor ho
norario de Marina, Académico 
Profesor y de Número de las 
de Legislación y Ciencias Ecle
siásticas en la Córte condeco
rado con varias cruces de dis
tinción y Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Maria Juslai, francesa 
de nación, según se cree; para 
que en término de 9 dias com
parezca en este juzgado á rendir 
declaración en causa qne me 
hallo instruyendo sobre hurto de 
dinero, alhajas, prendas y efec
tos á Marcial Vangin: pues de 
no verificarlo dentro de dicho 
término, se dará á la causa la

tramitación que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á i de 
Febrero de 1864 . = Blas de 
Bringas.—Por su mandado, José 
Barrau.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á 
Juana Martinez y Lacasa, casa
da, natural de la villa de Epila, 
vecina que fué de esta capital 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación acordada en 
las diligencias de egecucion de 
sentencia contra la misma y otra 
sobre hurto de alcachofas, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 26 de Enero de 1864. 
=Blas de Bringas.—Por su 
mandado y ausencia del actua
rio, José Barrau.

D. Jacinto de Alcocer Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Bautista Le- 
sandré, para que en el término 
de un mes á contar desde su in
serción en la Gacela de Madrid, 
se presente en este Juzgado á 
oir una notificación, procedente 
de diligencias en causa que se 
formó contra Juan Pedro Leyed 
sobreheridas al mismo Lesandré 
pues si asi lo hiciere, se le oirá 
y administrará justicia, y en 
otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á primero de Febrero de 
186i.—Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.a, Jus
to Almenara.

Po el presente se cita llama y 
emplaza á Juan Manuel Diego 
Pacheco Gómez y Negrele, sol
tero de 18 anos de edad, na
tural de Entrambas-maestras hijo 
de Juan Manuel Diego Pacheco 
y de Maria Gómez Negrele y de 
oficio barquillero; para que en 
el término de un mes á contar 
desde su inserción en la Gacela 
se presente en esle Juzgado á 
oir una notificación procedente 
de causa qne se instruyó contra 
el mismo sobre lesión, pues si 
asi lo hace se le oirá y admi
nistrará justicia y en otro caso 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á o de 
Febrero de 1864.—Jacinto de 
Alcocer.-Por mandado de S. S.a, 
Justo Almenara. '

Imp. de Antonio Gallhla.
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